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Hoja N°. 2                         RESOLUCIÓN NÚMERO                  
 

 
Continuación de la Resolución por la cual se hace un encargo en la planta de personal del Ministerio de Educación Nacional  

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Que en aras de garantizar la prestación del servicio en condiciones de eficiencia y eficacia, 
observando lo previsto en la Ley 909 de 2004, y la Ley 1960 de 2019, se hace necesario 
proveer la mencionada vacante temporal mediante encargo. 
 
Que de conformidad con la certificación de fecha 29 de junio de 2021, expedida por la 
Coordinadora del Grupo de Vinculación y Gestión del Talento Humano, se evidencia que la 
servidora YENY RUTH RODRÍGUEZ ZAMBRANO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 55.159.718, quien es titular de derechos de carrera administrativa del empleo 
denominado SECRETARIO EJECUTIVO, CÓDIGO 4210, GRADO 21, ubicado en la 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO A LA GESTIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR y acorde a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado 
por el artículo 1° de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019, reúne los requisitos y el perfil 
requerido para ser encargada en el empleo TÉCNICO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO 3124, 
GRADO 17, ubicado en la SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA, por el tiempo que 
dure la situación administrativa de su titular. 
 
Que la servidora YENY RUTH RODRÍGUEZ ZAMBRANO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 55.159.718, se encuentra actualmente encargada en el empleo denominado 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO 3124, GRADO 15, de la Planta de Personal del 
Ministerio de Educación Nacional, ubicado en el VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR. 
 
Que una vez la servidora YENY RUTH RODRÍGUEZ ZAMBRANO, acepte y tome posesión 
del empleo TÉCNICO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO 3124, GRADO 17, ubicado en la 
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA, es necesario dar por terminado el encargo 
en el empleo TÉCNICO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO 3124, GRADO 15, de la Planta de 
Personal del Ministerio de Educación Nacional, ubicado en el VICEMINISTERIO DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR.  
 
En mérito de lo expuesto,  

 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Terminar el encargo a la servidora YENY RUTH RODRÍGUEZ 
ZAMBRANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 55.159.718, en el empleo 
denominado TÉCNICO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO 3124, GRADO 15, ubicado en el 
VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, una vez se posesione en el empleo 
denominado TÉCNICO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO 3124, GRADO 17, de la planta de 
personal del Ministerio de Educación Nacional, ubicado en la SUBDIRECCIÓN DE 
GESTIÓN FINANCIERA. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Encargar a la servidora YENY RUTH RODRÍGUEZ ZAMBRANO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 55.159.718, quien es titular con derechos de 
carrera administrativa del empleo denominado SECRETARIO EJECUTIVO, CÓDIGO 4210, 
GRADO 21, en el empleo denominado TÉCNICO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO 3124, 
GRADO 17, ubicado en la SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA, por el tiempo que 
dure la situación administrativa de su titular. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Publicar el presente acto administrativo en la Intranet del Ministerio 
de Educación Nacional, con el fin de salvaguardar el derecho preferencial de encargo de los 
servidores de carrera administrativa, dispuesto en el artículo 24 de la Ley 909 del 23 de 
septiembre de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019, 
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